
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103010200900008 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
No atender la petición de programar diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de 

división, elevada por el mandatario judicial del demandante, por cuanto que la heredad 

objeto de litigo, se encuentra debidamente secuestrada desde el 5 de febrero de 2015, 

tal como se constata a folio 306 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103010201200285 00 
 

Visto el informe secretarial, se tiene que la parte actora guardó silencio al 
requerimiento efectuado en auto que antecede, tendiente a la aportación del registro 
civil de defunción de la demandada Elvira Bejarano De Rodríguez; así como 
informar, si tenía conocimiento de los herederos, curador de la herencia; razón por 
la cual, tal como se le advirtió en auto de 11 de febrero de 2021, se dará aplicación 
a la sanción de desistimiento tácito prevista en el art. 317 del CGP., para dar 
terminación a esta causa. 
 
Por lo expuesto, el Despacho DISPONE: 
 
1. Declarar terminado por desistimiento tácito (art. 317, num.1, CGP), esta 

demanda ordinaria presentada por Luis Fernando Artunduaga Mejía contra Carlos 

Gustavo Cruz Álvarez y Elvira Bejarano De Rodríguez. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado y 

adelantado dentro del presente asunto. En caso de remanentes procédase de 

conformidad. Ofíciese.  

 
3. Ordenar a favor de la parte actora el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para presentar esta demanda. 

 
4. Sin condena en costas (num. 8, art. 365 CGP). 

 
5. Ordenar en su momento procesal oportuno el archivo definitivo de esta causa, 

dejándose las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
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JUEZ  
JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103010201200654 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. En atención a la petición de la curadora ad litem, quien solicitó se le cancelara 
sus gastos de curaduría, se requiere a la parte demandante para que acredite 
el pago de tales emolumentos, dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia. 
 
Por otro lado, se le indica a la profesional Ana Alexandra Cárdenas, que en 
caso de persistir el incumplimiento por parte del demandante, haga uso de los 
mecanismos legales que dispone para tal efecto, si a bien lo considera. 
 

2. Por otro lado, se le ordena a secretaría que proceda con el desglose de los 
documentos que sirvieron como base de esta acción, los cuales deberán ser 
entregados al demandante, para lo cual se deberá dejar las constancias de rigor 
(art. 116 CGP.). 
 
Asimismo, proceda a entregar la correspondiente constancia de ejecutoria de 
la sentencia, para lo cual deberá comunicar a la apoderada del demandante si 
hay lugar a cancelar expensas por la misma. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103010201300019 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. Obre en autos la contestación de la demanda por parte del curador ad litem del 
extrema pasivo, la cual se efectúo dentro del término legal y, a través de la cual 
informó oponerse a las pretensiones del actor sin formular excepción alguna. 
 

2. Requerir a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia, acredite el pago de los gastos de 
curaduría que se le designó a favor del profesional Gustavo Enrique Zuleta. 
 

3. Advertir que la valla instalada por las actoras en la entrada del predio objeto a 
usucapir, conforme a las fotografías aportadas, cumple con las previsiones 
legales del numeral 7º del art. 375 del CGP y por ende, se aprueba la misma. 

 
4. Aceptar la reforma de la demanda presentada por la actora actora, en atención 

de ajustarse a las previsiones legales del artículo 93 del CGP. 
 

5. Correr traslado de la reforma de la demanda al extremo demandado por estado, 
por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto. (num. 
4º, art. 93 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201300275 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
En atención a la manifestación realizada por el auxiliar José Feliz Zamora Moreno, 
quien manifestó que no podía aceptar en cargo en atención a que en la actualidad 
no hace parte de la lista de profesionales del IGAC, motivo por el cual se releva del 
mismo. 
 
Como consecuencia, se DESIGNA a LAURA KATALINA VARÓN ULLOA, persona 
elegida de la lista del IGAC, quien para efectos de notificación será en el correo 
electrónico kata352@gmail.com; secretaría libre el correspondiente telegrama, 
haciéndole la advertencia que dispone del término de cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación para que acepte el cargo, so pena de las consecuencias 
legales; comuníquese.  
 
Por otro lado, se señala por concepto de gastos de experticia, la suma de un (1) 
s.m.m.l.v., los cuales deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la aceptación de la profesional respecto del cargo. 
 
 
Secretaría proceda a compartir el “link” del expediente al apoderado de la 
demandante, para que tenga conocimiento del estado procesal de esta causa. 
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201300401 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede; el Despacho 
DISPONE: 
 
Sería del caso señalar fecha para adelantar diligencia de remate; no obstante, la parte 
demandada allega un memorial solicitando la terminación del proceso en atención a un 
acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá dentro 
del proceso 2015-1236, de lo que aporta copia simple de la enunciada providencia. 
 
Por lo anterior, se requiere al extremo actor para que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria de esta providencia se pronuncie respecto a la 
terminación deprecada por su contraparte.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 11001310301020130068100 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, quien mediante providencia de 
fecha 4 de noviembre de 2020, revocó la sentencia proferida por este 
Despacho. 
 

2. Secretaría proceda con la correspondiente liquidación de costas. 
 

3. Cumplido lo anterior, proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103010201400173 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede; el Despacho 
DISPONE: 

 
1. Avocar conocimiento del presente asunto proveniente de los Juzgados Civiles del 

Circuito de Descongestión de esta ciudad. 
 

2. Dejar sin valor ni efectos jurídicos para providencia de 21 de abril de 2021, por no 
ajustarse a la realidad procesal.  

 
3. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior quien mediante providencia de fecha 

22 de julio de 2019, declaró inadmisible el recurso de alzada propuesta por la parte 
actora contra el auto de 27 de marzo de la misma anualidad.  

 
4. Requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, realice las gestiones pertinentes para 
lograr la notificación a la demandada BRASILIA SPA, respecto de la existencia de 
esta causa; so pena de dar aplicación a la sanción prevista en el numeral 1º del art. 
317 del CGP, eso es, desistimiento tácito. 

 
Es de advertirle a la parte actora, que para tal trámite procesal, podrá implementar 
el mecanismo de notificación personal previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
Firmado Por: 

 
SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  
JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

 
 

 
Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7ccebabe55da1726201085449579647fcf5b37141ba71054a3e565362d60344

e 
Documento generado en 22/07/2021 06:55:31 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201400200 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. Avocar conocimiento de las presentes diligencias, que se encontraban en el 

Juzgado Civil Circuito de Descongestión de esta ciudad. 
 

2. Relevar del cargo al profesional Johann Ricardo Hidalgo Valera en atención que 
no aceptó el cargo; como consecuencia de ello, se DESIGNA a la doctora ANA 
ALEXANDRA CÁRDENAS TRIANA como curadora ad litem de los demandados 
(Adriana Janeth Blanco Concha, Miner Groups S.A.S. y César Ernesto Duarte 
Parada). 

 
Secretaría proceda a librar el correspondiente telegrama al correo electrónico 
aacardenas.triana@hotmail.com, haciéndole la advertencia a la profesional que 
dispone del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 
para que acepte el cargo, so pena de las sanciones legales. 
 
Señalar por concepto de gastos de curaduría, la suma de un (1) s.m.m.l.v., los 
cuales deberán ser pagados por la parte demandante dentro de los subsiguientes 
cinco (5) días, en que acepte el cargo la auxiliar aquí designada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201400458 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la demandante reformó la demanda, se ha 
de indicar que la misma presenta falencias que no cumple con las previsiones legales 
que dispone los arts. 82, 83, 84 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020; razón por la cual, el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Adecuar las pretensiones de la demanda conforme a la aprobación de costas en esta 
causa, tal como se indicó en auto de esta misma data. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201400607 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. Avocar conocimiento de las presentes diligencias, que se encontraban en el 

Juzgado Civil Circuito de Descongestión de esta ciudad. 
 

2. Dejar sin valor ni efectos jurídicos el auto de 21 de abril de 2021, por no ajustarse 
a la realidad procesal. 

 
3. Relevar del cargo al profesional José Segundo Rodríguez Garzón en atención 

que no aceptó el cargo; como consecuencia de ello, se DESIGNA a la doctora 
FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES como curadora ad litem de la ejecutada 
Arco Compañía Industrial de Campamentos y Unidades Móviles S.A.S. 

 
Secretaría proceda a librar el correspondiente telegrama al correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com, haciéndole la advertencia a la profesional que dispone 
del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, para que 
acepte el cargo, so pena de las sanciones legales. 
 
Señalar por concepto de gastos de curaduría, la suma de un (1) s.m.l.m.v., los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante dentro de los 
subsiguientes cinco (5) días, en que acepte el cargo la auxiliar aquí designada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
Firmado Por: 

 
SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  
JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103009201400669 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede; el Despacho 
DISPONE: 
 
Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaría en atención a que la misma 
se ajusta a las previsiones legales (art. 366 CGP). 
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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